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SUMARIO: Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la República Po-
pular China sobre Transporte Aéreo Civil,
suscripto en Beijing –República Popular China–,
el 28 de junio de 2004. Aprobación. (72-S.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Transportes han considerado el proyecto de
ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo
entre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Popular China, sobre Trans-
porte Aéreo Civil, suscripto en Beijing –República
Popular China–, el 28 de junio de 2004; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

Sala de la comisiones, 2 de noviembre de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Zulema B. Daher.
– Alfredo C. Fernández. – Alejandro
M. Nieva. – Federico Pinedo. – Carlos
F. Dellepiane. – Luciano R. Fabris. –
Juan C. Bonacorsi. – Oscar R. Aguad.
– Elda S. Agüero. – Manuel J
Baladrón. – Rosana A. Bertone. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. –
Fortunato R. Cambareri. – Susana M.
Canela. – Carlos A. Caserio. – Luis F.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Hugo
O. Cuevas. – Omar B. De Marchi. –
Patricia S. Fadel. – Lucía Garín de
Tula. – Alberto Herrera. – Miguel A.
Iturrieta. – Ricardo J. Jano. – Oscar
S. Lamberto. – Hugo Martini. –

Heriberto E. Mediza. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – María C.
Moisés. – Ana M. C. Monayar. –
Mario R. Negri. – Oscar E. R.
Rodríguez. – Diego H. Sartori. – Hugo
D. Toledo. – José R. Uñac. – Jorge A.
Villaverde.

Buenos Aires, 17 de mayo de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de
la República Popular China sobre Transporte Aé-
reo Civil, suscrito en Beijing –República Popular
China– el 28 de junio de 2004, que consta de veinti-
dós (22) artículos y dos (2) anexos, cuya fotocopia
autenticada en castellano e inglés* forma parte de
la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

* El texto en inglés puede consultarse en el expediente
72-S.-2006.
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA ARGENTINA

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA
POPULAR CHINA

SOBRE TRANSPORTE AEREO CIVIL

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Popular China (en adelante
denominados las Partes Contratantes);

Con el deseo de facilitar los contactos amistosos
entre los dos pueblos y desarrollar las relaciones
mutuas entre los dos países en el ámbito de la avia-
ción civil;

Siendo Partes de la Convención sobre Aviación
Civil Internacional abierta para la firma en Chicago
el 7 de diciembre de 1944;

Con el deseo de garantizar el mayor grado de se-
guridad en el transporte aéreo internacional;

Han llegado a un acuerdo sobre el establecimien-
to y la operación de servicios aéreos entre sus res-
pectivos territorios y más allá de ellos:

ARTICULO 1

Definiciones

A los fines del presente Acuerdo, salvo que el
contexto exija lo contrario:

1. El término “autoridades aeronáuticas” se refie-
re a: en el caso de la República Popular China, la
Administración General de Aviación Civil de China,
o la persona o el organismo autorizado a ejercer cual-
quier función actualmente ejercida por dicha admi-
nistración; y en el caso de la República Argentina,
al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios, Secretaría de Transporte, Subse-
cretaría de Transporte Aerocomercial o cualquier
persona u organismo autorizado para desempeñar
las funciones actualmente ejercidas por dicho Mi-
nisterio.

2. El término “la Convención” se refiere a la Con-
vención sobre Aviación Civil Internacional abierta
a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, e
incluye cualquier Anexo aprobado en virtud del Ar-
tículo 90 de dicha Convención y toda enmienda a
los Anexos de la Convención en virtud de los Ar-
tículos 90 y 94 de la misma, siempre que dichos
Anexos y enmiendas hubieran sido puestos en vi-
gor o ratificados por ambas Partes Contratantes.

3. El término “línea aérea designada” se refiere a
una línea aérea designada y autorizada de confor-
midad con el Artículo 3 del presente Acuerdo.

4. El término “territorio” con relación a un Esta-
do significa la superficie terrestre, las aguas territo-
riales adyacentes y el espacio aéreo, que se encuen-
tran bajo la soberanía de ese Estado.

5. Los términos “servicios aéreos”, “servicio aé-
reo internacional”, “línea aérea” y “escalas para fi-
nes que no sean de tráfico” tienen el significado res-

pectivamente asignado a los mismos en el Artículo
96 de la Convención.

6. El término “Acuerdo” se refiere al presente
Acuerdo, su Anexo y toda modificación a los mis-
mos de conformidad con el Artículo 18 del presen-
te.

7. El término “capacidad” se refiere:
– Con relación a una aeronave, a la carga útil de

la aeronave disponible en una ruta o tramo de una
ruta.

–Con relación a un servicio aéreo específico, la
capacidad de la aeronave utilizada para ese servi-
cio multiplicada por la frecuencia operada por la ae-
ronave durante un período determinado en una ruta
o tramo de una ruta.

8. El término “ruta especificada” se refiere a la ruta
especificada en el cuadro de Rutas.

9. El término “Cuadro de Rutas” se refiere al Cua-
dro de Rutas anexo al presente Acuerdo o sus en-
miendas de conformidad con el Artículo 18 del pre-
sente Acuerdo. El Cuadro de Rutas forma parte del
presente Acuerdo.

10. El término “tráfico” se refiere a pasajeros, equi-
paje, carga y correspondencia.

11. El término “tarifa” se refiere al precio a pagar
por el transporte de pasajeros, equipaje y carga y
las condiciones en virtud de las cuales se aplica di-
cho precio, incluyendo precios y condiciones por
comisiones y otros servicios adicionales, pero ex-
cluyendo remuneraciones y condiciones para el
transporte de correspondencia.

ARTICULO 2

Otorgamiento de derechos

1. Cada Parte Contratante otorgará a la otra Parte
Contratante los siguientes derechos a los fines de
que sus líneas aéreas operen servicios aéreos in-
ternacionales:

a) El derecho a sobrevolar el territorio de la otra
Parte Contratante sin aterrizar siguiendo las
rutas aéreas establecidas por las autorida-
des aeronáuticas de esa misma Parte Con-
tratante;

b) A efectuar escalas para fines no comercia-
les en punto/s en las rutas especificadas en
el territorio de la otra Parte Contratante, su-
jeto a la aprobación por parte de las Autori-
dades Aeronáuticas de esa misma Parte Con-
tratante.

2. Cada Parte Contratante otorga a la otra Parte
Contratante los derechos especificados en este
Acuerdo para operar los servicios acordados en las
rutas específicas y hacer escalas en puntos especi-
ficados en esa ruta en el correspondiente Cuadro
de Rutas del Anexo del presente Acuerdo a los fi-
nes de embarcar y desembarcar tráfico internacio-
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nal de pasajeros, carga y correspondencia, en for-
ma separada o combinada, desde o hacia la primera
Parte Contratante.

3. El derecho de las líneas aéreas designadas de
una de las Partes Contratantes de embarcar o des-
embarcar, en punto/s dentro del territorio de la otra
Parte Contratante, tráfico internacional desde o ha-
cia un tercer país será acordado entre las autorida-
des aeronáuticas de ambas Partes Contratantes.

4. Ninguna disposición contemplada en el párra-
fo 2 del presente Artículo conferirá a las líneas aé-
reas de una Parte Contratante el privilegio de em-
barcar, en el territorio de la otra Parte Contratante,
pasajeros, carga o correspondencia, transportados
a cambio de remuneración o por contrato y con des-
tino a otro punto del territorio del Estado de esa
otra Parte Contratante.

ARTICULO 3

Designación y autorización de la línea aérea

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de
designar por escrito, para la otra Parte Contratante,
a una o más líneas aéreas para operar los servicios
acordados en la ruta específica y de retirar o modi-
ficar dichas designaciones. Dicha designación será
comunicada por escrito a la otra Parte Contratante
a través de la vía diplomática y especificará si la lí-
nea aérea se encuentra autorizada a prestar el tipo
de servicios aéreos determinado en el Anexo siem-
pre que:

a) La línea aérea designada por la otra Parte
Contratante se encuentre calificada para
cumplir con las condiciones establecidas en
virtud de las leyes y reglamentaciones
normalmente aplicadas a la operación de
servicios aéreos internacionales por las au-
toridades aeronáuticas de la primera Parte
Contratante, de conformidad con las dispo-
siciones de la Convención;

b) La propiedad sustancial y el control efecti-
vo de la/s líneas aérea/s correspondan a la
Parte Contratante que designe la línea aérea
o bien a sus nacionales.

2. Al recibir dicha designación, la otra Parte Con-
tratante, de conformidad con las disposiciones de
los párrafos a), b) y del Artículo 3, a la brevedad,
otorgarán a la línea aérea designada la correspon-
diente autorización para operar los servicios aéreos.

3. La línea aérea designada de una de las Partes
Contratantes podrá comenzar, una vez obtenida la
autorización, a operar los servicios acordados con-
forme a las disposiciones vigentes del presente
Acuerdo a partir de la fecha establecida en dicha
autorización, una vez aprobada la programación de
los servicios y determinadas las tarifas de acuerdo
con las disposiciones del Artículo 8 del presente
Acuerdo.

ARTICULO 4

Revocación, suspensión de la autorización
o imposición de condiciones

1. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte
Contratante estarán facultadas a denegar las auto-
rizaciones de operación o a suspender el ejercicio
de los derechos especificados en el Artículo 2 del
presente Acuerdo correspondientes a la línea aérea
designada y/o autorizada por la otra Parte Contra-
tante, a revocar o suspender dichas autorizaciones
o bien a imponer condiciones, según considere ne-
cesario con relación al ejercicio de estos derechos,
en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) En caso de que dicha línea aérea no cumpla
con los requisitos de las autoridades aero-
náuticas de esa Parte de acuerdo con lo es-
tablecido por las leyes y reglamentaciones
normalmente aplicadas por dichas autorida-
des con arreglo a la Convención;

b) En caso de que dicha línea aérea no cumpla
con lo establecido por las leyes o reglamen-
taciones de esa Parte a las que se hace refe-
rencia en el Artículo 5 del presente Acuer-
do, o;

c) En caso de que consideren que la propie-
dad sustancial y el control efectivo de la lí-
nea aérea no correspondan a la Parte Con-
tratante que designe la línea aérea o bien a
sus nacionales, o;

d) En caso de que la línea aérea de alguna otra
manera no opere de acuerdo con las condi-
ciones establecidas en el presente Acuerdo.

2. A menos que sea indispensable actuar en for-
ma inmediata a fin de impedir el incumplimiento de
las leyes y reglamentaciones indicadas anteriormen-
te, los derechos enumerados en el inciso 1 del pre-
sente Artículo se ejercerán únicamente previa con-
sulta con las autoridades aeronáuticas de la otra
Parte Contratante.

ARTICULO 5

Aplicación de leyes y reglamentaciones

1. Las leyes y reglamentaciones de una Parte Con-
tratante relativas al ingreso a su territorio, perma-
nencia en él y partida de él de aeronaves que desa-
rrollen actividades de aeronavegación y operación
internacional, deberán ser cumplidas por las
aeronaves de la línea aérea designada de la otra Par-
te Contratante, al momento del ingreso a dicho te-
rritorio, partida de éste o durante las operaciones y
la navegación de dichas aeronaves en el territorio
de la primera Parte Contratante.

2. Las leyes y reglamentaciones de una Parte Con-
tratante relativas al ingreso a su territorio, perma-
nencia en él y partida de él de pasajeros, tripula-
ción, equipaje, carga o correspondencia, tales como
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leyes y reglamentaciones relativas a entrada, des-
pacho, inmigración, pasaportes, aduana y cuaren-
tena serán aplicables a los pasajeros, tripulación,
equipaje, carga o correspondencia transportados
por la aeronave de la línea aérea designada de la
otra Parte Contratante al ingresar al territorio de la
primera Parte Contratante, permanecer en él y partir
de él.

3. Otras leyes y reglamentaciones pertinentes re-
lativas a aeronaves y disposiciones sobre aviación
civil de una Parte Contratante serán aplicables a la/s
aerolíneas designadas de la otra Parte Contratante al
prestar los servicios acordados en el territorio de la
primera Parte Contratante.

4. Los pasajeros, equipaje, carga y corresponden-
cia en tránsito directo y que no abandonen el sec-
tor del aeropuerto reservado a tal fin serán someti-
dos únicamente a un control simplificado.

ARTICULO 6

Disposiciones sobre capacidad

1. La capacidad será acordada entre las autorida-
des aeronáuticas de las Partes Contratantes.

2. Cada Parte Contratante ofrecerá a las líneas aé-
reas designadas de ambas Partes Contratantes una
oportunidad justa y equitativa en la prestación de
los servicios acordados en las rutas especificadas.

3. Al prestar los servicios acordados, las líneas
aéreas designadas de cada Parte Contratante ten-
drán en cuenta los intereses de las líneas aéreas de-
signadas de la otra Parte Contratante para no afec-
tar indebidamente los servicios que esta última
preste en la totalidad o parte de las mismas rutas.

4. Los servicios acordados prestados por las lí-
neas aéreas designadas de las Partes Contratantes,
guardarán estrecha relación con la demanda del pú-
blico de transporte en las rutas especificadas y ten-
drán como principal objetivo el suministro de capa-
cidad adecuada, con un coeficiente de carga
razonable, para satisfacer las demandas de tráfico
actuales y razonablemente proyectadas, para el
transporte del tráfico desde o hacia el territorio de
la Parte Contratante que designó las líneas aéreas.

5. El derecho de las líneas aéreas designadas de
cualquiera de las Partes Contratantes de prestar el
servicio de transporte entre puntos dentro del terri-
torio de la otra Parte Contratante y puntos dentro
de los territorios de terceros países en las rutas es-
pecificadas, se ejercerá de acuerdo con los princi-
pios generales de que la capacidad estará relacio-
nada con:

a) Los requerimientos de tráfico desde y hacia
el territorio de la Parte Contratante que de-
signó la línea aérea;

b) Los requerimientos de tráfico del área a tra-
vés de la que transita la línea aérea, una vez
considerados los demás servicios de trans-

porte establecidos por líneas aéreas de los
Estados que cubren el área; y

c) Los requerimientos inherentes a la explota-
ción de servicios directos.

ARTICULO 7

Acuerdos comerciales

1. Las cuestiones relacionadas con la atención en
tierra de las aeronaves que operen los servicios
acordados por las líneas aéreas designadas de una
Parte Contratante, estarán sujetas a las alternativas
posibles ofrecidas en cada aeropuerto y a las regla-
mentaciones pertinentes de la otra Parte Contratan-
te.

2. Las líneas aéreas designadas de cualquiera de
las Partes Contratantes podrán, de acuerdo con los
requerimientos de tráfico, solicitar la operación de
servicios adicionales en la ruta especificada. La so-
licitud de dicho vuelo será presentada a las autori-
dades aeronáuticas de la otra Parte Contratante, de
conformidad con las reglamentaciones vigentes de
la otra Parte Contratante.

3. Las líneas aéreas designadas de cualquiera de
las Partes Contratantes podrán usar códigos com-
partidos, bloqueo de espacio, u otras fórmulas de
operación conjunta con una línea aérea de la otra
Parte Contratante al prestar los servicios acordados
en las rutas especificadas o tramos de dichas ru-
tas; ello sujeto a la aprobación de sus respectivas
autoridades aeronáuticas.

ARTICULO 8

Tarifas

1. Las Partes Contratantes acuerdan prestar es-
pecial atención a las tarifas que puedan ser
objetables por ser prácticas injustificadamente
discriminatorias, altas o restrictivas debido al abu-
so de una posición dominante, artificialmente bajas
debido a subsidios o ayudas directos o indirectos,
o de carácter “depredatorio”.

2. Las líneas aéreas designadas por cualquiera de
las Partes Contratantes pueden establecer tarifas a
niveles razonables en forma individual, tomando de-
bida nota de los factores pertinentes, incluidos los
intereses de los usuarios, el costo de la operación,
las características del servicio, ganancias razona-
bles, las tarifas de otras líneas aéreas y otras consi-
deraciones comerciales del mercado.

3. Las tarifas que apliquen las líneas aéreas de-
signadas de cualquiera de las Partes Contratantes
para los servicios acordados en las rutas especifi-
cadas estarán sujetas al principio de aprobación de
tarifas del País de Origen.

4. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte
Contratante tendrán el derecho de aprobar o des-
aprobar las tarifas de los viajes de ida o ida y vuel-
ta en las rutas especificadas que se inicien dentro
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de su propio territorio. Ninguna Parte Contratante
actuará unilateralmente para evitar la aplicación de
las tarifas propuestas o la continuación de tarifas
establecidas para los viajes de ida o ida y vuelta en
las rutas especificadas que se inicien fuera de su
territorio.

ARTICULO 9

Derechos impuestos a los usuarios e instalaciones
para la navegación

1. Cada Parte Contratante facilitará el uso de ae-
ropuertos, aeropuertos alternativos e instalaciones
de navegación aérea en su territorio y los servicios
pertinentes que incluirán los servicios de comuni-
caciones, navegación, meteorología y otros servi-
cios auxiliares para la prestación de los servicios
acordados por parte de las líneas aéreas designa-
das de la otra Parte Contratante.

2. Las líneas aéreas designadas de cada Parte
Contratante pagarán por el uso de los aeropuertos
y las instalaciones de navegación de la otra Parte
Contratante tasas justas y razonables establecidas
por las autoridades correspondientes de la otra Par-
te Contratante. Dichas tasas no serán mayores que
las aplicables a cualquier línea aérea de otros Esta-
dos por los servicios y el uso de aeropuertos e ins-
talaciones de navegación similares en el territorio
de la otra Parte Contratante.

ARTICULO 10

Datos estadísticos

Las autoridades aeronáuticas de cualquiera de las
Partes Contratantes proporcionarán a pedido de las
autoridades aeronáuticas de la otra Parte Contratante
los datos estadísticos que razonablemente necesi-
ten a los fines de revisar la capacidad de los servi-
cios acordados por las líneas aéreas designadas de
la primera Parte Contratante en la ruta especificada.
Dichos datos incluirán toda la información requeri-
da para determinar la cantidad de tráfico transpor-
tado por las líneas aéreas designadas en el servicio
acordado y los orígenes y destinos de dicho tráfi-
co.

ARTICULO 11

Representación y personal

1. Para prestar los servicios acordados en la ruta
especificada, las líneas aéreas designadas de cada
Parte Contratante tendrán el derecho, en base a la
reciprocidad, de establecer y mantener dentro del
territorio de la otra Parte Contratante su represen-
tación comercial en los puntos de la ruta especifi-
cada.

2. Los miembros del personal de la representación
de las líneas aéreas designadas de cada Parte Con-
tratante en el territorio de la otra Parte Contratante
serán nacionales de cualquiera de las Partes Con-

tratantes. El personal estará sujeto a  las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la otra Parte Contratante.

3. Cada Parte Contratante proporcionará asisten-
cia e instalaciones a la representación y al personal
de las líneas aéreas designadas de la otra Parte Con-
tratante, necesarias para que presten de modo efi-
caz los servicios acordados.

4. Los miembros de la tripulación de las líneas aé-
reas designadas de cualquiera de las Partes Con-
tratantes en los servicios acordados serán nacio-
nales de dicha Parte Contratante. En caso de que
una línea aérea designada de cualquiera de las Par-
tes Contratantes deseara emplear miembros de tri-
pulación de cualquier otra nacionalidad en los ser-
vicios acordados, deberá contar con la aprobación
previa de la otra Parte Contratante.

5. Las líneas aéreas designadas de cualquiera de
las Partes Contratantes podrán vender, en el terri-
torio de la otra Parte, servicios de transporte aéreo
(y servicios complementarios) en forma directa y, a
criterio de la línea aérea, a través de sus agentes
debidamente autorizados.

ARTICULO 12

Derechos de aduana e impuestos

1. Las aeronaves que brindan servicios aéreos in-
ternacionales a través de la línea aérea designada
y/o autorizada de cualquiera de las Partes Contra-
tantes, como así también su normal equipamiento,
repuestos, combustible y lubricantes, material a bor-
do de la aeronave (que incluye las comidas, bebi-
das y tabaco) estarán exentos, sobre la base de la
reciprocidad, de todos los derechos de aduana, im-
puestos, tasas de inspección y otras tasas y car-
gas similares, siempre que dichos equpamientos y
artículos permanezcan a bordo de la aeronave has-
ta el momento de su reexportación.

2. Se eximirá, sobre la base de la reciprocidad, de
todos los derechos de aduana, impuestos, tasas de
inspección y otras tasas y cargas similares, salvo
las cargas correspondientes a los servicios, al si-
guiente equipamiento y artículos:

a) Los materiales cargados a bordo de la aero-
nave en el territorio de cualquiera de las Par-
tes Contratantes, en las cantidades que la
autoridad de dicha Parte Contratante permi-
tan, para su utilización a bordo de una aero-
nave operada en un servicio internacional
por la línea aérea designada de la otra Parte
Contratante;

b) Los repuestos y el equipamiento habitual in-
troducidos en el territorio de cualquiera de
las Partes Contratantes para el mantenimien-
to o reparación de las aeronaves utilizadas
en los servicios internacionales por las lí-
neas aéreas designadas de la otra Parte Con-
tratante;
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c) El combustible y los lubricantes destinados
a abastecer a las aeronaves que operen en
servicios internacionales de las líneas aéreas
designadas de la otra Parte Contratante, aun
cuando estos suministros se utilicen en el
tramo que se realice sobre el territorio de la
Parte Contratante en la que se cargaron a
bordo.

Podrá requerirse que el material al que se
refieren los incisos a), b) y c) anteriores sea
supervisado o controlado por la aduana.

3. El equipamiento habitual aerotransportado,
como así también los materiales, y suministros man-
tenidos a bordo de la aeronave de cualquiera de las
Partes Contratantes podrán descargarse en el terri-
torio de la otra Parte únicamente con la aprobación
de las autoridades aduaneras de dicho territorio. En
tal caso, podrán ser puestos bajo supervisión de
dichas autoridades hasta el momento de su reexpor-
tación o, en cualquier caso, enajenados de confor-
midad con las normas aduaneras.

4. Las exenciones establecidas en el presente Ar-
tículo también se aplicarán en aquellas situaciones
en las que la línea aérea designada de cualquiera
de las Partes Contratantes haya acordado con
otra(s) línea(s) aérea(s) el préstamo o transferencia,
dentro del territorio de la otra Parte, de los artículos
consignados en los incisos 1 y 2 del presente Ar-
tículo, siempre que la(s) otra(s) línea(s) aérea(s)
goce(n) también de tales exenciones de la otra Par-
te Contratante.

5. El stock de pasajes impresos, cartas de porte
aéreo y material de publicidad introducido por las
líneas aéreas designadas de una Parte Contratante
en el territorio de la otra Parte Contratante, estará
exento, sobre la base de la reciprocidad, de todos
los derechos de aduana, impuestos, tasas de ins-
pección y otras tasas y cargas similares.

6. El equipaje, la carga y el correo en tránsito di-
recto quedarán exentos de los derechos de aduana,
impuestos, tasas de inspección y otras tasas y car-
gas similares, sobre la base de la reciprocidad, con
la excepción de las cargas correspondientes a los
servicios proporcionados.

ARTICULO 13

Conversión y transferencia de utilidades

1. Las líneas aéreas designadas de cada Parte
Contratante recíprocamente tendrán derecho a trans-
ferir las utilidades generadas en el territorio de la
otra Parte Contratante al territorio de la primera Par-
te Contratante.

2. La conversión y transferencia de dichas utili-
dades se realizará en moneda convertible a la tasa
de cambio real vigente en la fecha de envío.

3. Cada Parte Contratante facilitará la conversión
y transferencia de las utilidades percibidas en su

territorio por la línea aérea designada de la otra Par-
te Contratante, colaborando prontamente para el
cumplimiento de las formalidades pertinentes.

ARTICULO 14

Seguridad en la aviación

1. De conformidad con sus derechos y obligacio-
nes en virtud del derecho internacional, las Partes
Contratantes reafirman que su obligación recíproca
de proteger la seguridad de la Aviación Civil contra
actos de interferencia ilegítima forma parte integral
del presente Acuerdo. Sin restringir el carácter ge-
neral de sus derechos y obligaciones con arreglo al
derecho internacional, las Partes Contratantes
específicamente actuarán de conformidad con las
disposiciones del Convenio sobre las Infracciones
y ciertos otros Actos Cometidos a bordo de
Aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre
de 1963, el Convenio para la Represión del Apode-
ramiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya
el 16 de diciembre de 1970, el Convenio para la Re-
presión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la
Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de sep-
tiembre de 1971 y el Protocolo para la Represión de
Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que
prestan Servicio a la Aviación Civil Internacional,
firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988 o cual-
quier otro convenio sobre seguridad en la aviación
de las que las Partes contratantes sean parte.

2. Cuando así se lo solicite, las Partes Contratan-
tes se brindarán recíprocamente toda la asistencia
necesaria a fin de impedir actos de apoderamiento
ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilegales
contrarios a la seguridad de dichas aeronaves, sus
pasajeros y tripulaciones, los aeropuertos e insta-
laciones de aeronavegación, como así también cual-
quier otra amenaza para la seguridad de la aviación
civil.

3. En sus relaciones mutuas, las Partes Contra-
tantes actuarán de conformidad con las disposicio-
nes de seguridad en la aviación establecidas por la
Organización de Aviación Civil Internacional desig-
nadas como Anexos a la Convención sobre Avia-
ción Civil Internacional, en la medida en que dichas
normas de seguridad sean aplicables a las Partes;
exigirán que las operaciones de aeronaves de su
registro o bien las operaciones de aeronaves que
tengan el asiento principal de sus negocios o su
residencia permanente en su territorio y los opera-
dores de aeropuertos dentro del territorio actúen de
conformidad con dichas normas de seguridad en la
aviación.

4. Cada Parte Contratante acuerda que se exigirá
que dichos operadores de aeronaves cumplan con
las normas de seguridad en la aviación estableci-
das en el inciso 3 anterior que sean exigidas por la
otra Parte Contratante para la entrada al territorio
de esa otra Parte Contratante, para la partida o du-
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rante la permanencia en él. Cada Parte Contratante
asegurará que se apliquen efectivamente dentro de
su territorio medidas adecuadas para proteger las
aeronaves y para inspeccionar a los pasajeros, tri-
pulación, artículos que se lleven en la cabina, equi-
paje, carga y material a bordo de las aeronaves an-
tes y durante el embarque o carga. Cada Parte
también considerará favorablemente toda solicitud
de la otra Parte para que adopte medidas especia-
les de seguridad razonables con el fin de afrontar
una amenaza determinada.

5. Cuando ocurra un incidente o amenaza de in-
cidente de apoderamiento ilícito de una aeronave
civil u otros actos ilegítimos contra la seguridad
de dicha aeronave, sus pasajeros y tripulación, ae-
ropuertos o instalaciones de aeronavegación, las
Partes Contratantes se asistirán recíprocamente fa-
cilitando las comunicaciones y demás medidas ade-
cuadas tendientes a poner fin de manera rápida y
segura a dicho incidente o amenaza.

6. En caso de que una Parte Contratante tenga
problemas relativos a las disposiciones de seguri-
dad en la aviación contenidas en el presente Artí-
culo, las Autoridades Aeronáuticas de cualquiera de
las Partes Contratantes podrán solicitar realizar con-
sultas inmediatas con las autoridades aeronáuticas
de la otra Parte Contratante.

ARTICULO 15

Reconocimiento de certificados y licencias
(seguridad operacional)

1. Cada Parte Contratante reconocerá como váli-
dos los certificados de aeronavegabilidad, certifica-
dos de idoneidad y licencias que haya otorgado o
convalidado la otra Parte Contratante a los efectos
de operar los servicios acordados en las rutas es-
pecificadas en el presente Acuerdo, siempre que los
requisitos de dichos certificados o licencias que ha-
yan sido otorgados o convalidados sean iguales o
superiores a los estándares mínimos vigentes de
acuerdo con la Convención o los que se establez-
can en el futuro.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cada Parte se reser-
va el derecho de negarse a reconocer, a los efectos
de los vuelos sobre su propio territorio, los certifi-
cados de idoneidad y licencias otorgados o conva-
lidados a sus propios nacionales o convalidados
por la otra Parte Contratante o por cualquier otro
Estado.

ARTICULO 16

Consultas

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá soli-
citar realizar consultas con la otra Parte Contratan-
te referentes a la interpretación, aplicación, imple-
mentación o modificación del presente Acuerdo o
el cumplimiento del presente Acuerdo o sus Anexos.
Dichas consultas, que se efectuarán a través de con-

versaciones o por correspondencia, comenzarán lo
antes posible, y por lo menos dentro de los sesen-
ta (60) días a partir de la fecha de recepción de la
solicitud de consulta por la otra Parte Contratante,
salvo que se acuerde lo contrario.

ARTICULO 17

Solución de controversias

1. Si surgiera una controversia entre las Partes
Contratantes relativa a la interpretación o aplicación
del presente Acuerdo y sus Anexos, las autorida-
des aeronáuticas de las dos Partes Contratantes, en
primer lugar, solucionarán la controversia a través
de negociaciones.

2. Si las autoridades aeronáuticas de las Partes
Contratantes no llegaran a una solución de dicha
controversia las Partes Contratantes solucionarán
dicha controversia por la vía diplomática.

ARTICULO 18

Modificación del acuerdo

1. Si alguna de las Partes Contratantes considera
conveniente modificar alguna disposición del pre-
sente Acuerdo o su Anexo, en cualquier momento
podrá solicitar realizar consultas con la otra Parte
Contratante y dichas consultas, que podrán reali-
zarse a través de conversaciones o por correspon-
dencia, comenzarán dentro de un período de sesenta
(60) días a partir de la fecha de recepción de la soli-
citud por la otra Parte Contratante, salvo que am-
bas Partes acordaran una extensión de este plazo.

2. Todas las modificaciones del presente Acuer-
do entrarán en vigor cuando las Partes hayan noti-
ficado, por la vía diplomática, el cumplimiento de sus
requisitos legales.

3. En caso de que entre en vigor un acuerdo
multilateral general referente al transporte aéreo en
relación con ambas Partes Contratantes, el presen-
te Acuerdo será modificado de modo tal que con-
cuerde con las disposiciones de ese Acuerdo.

4. Las modificaciones al Anexo del presente
Acuerdo entrarán en vigor cuando hayan sido con-
firmadas mediante un Intercambio de Notas entre
las autoridades aeronáuticas de las Partes Contra-
tantes.

ARTICULO 19

Terminación

Cualquiera de las Partes, en cualquier momento,
podrá notificar a la otra Parte, por la vía diplomáti-
ca, su decisión de terminar el presente Acuerdo; di-
cha notificación será remitida en forma simultánea
a la Organización de Aviación Civil Internacional.

En dicho caso el presente Acuerdo se extinguirá
doce (12) meses después de la fecha en que la otra
Parte Contratante haya recibido la notificación, sal-
vo que la notificación de terminación haya sido re-
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tirada de mutuo acuerdo antes del cumplimiento de
dicho período. Ante la falta de acuse de recibo de
la otra Parte Contratante, se considerará que la no-
tificación ha sido recibida catorce (14) días después
de que la Organización de Aviación Civil Interna-
cional haya recibido la notificación.

ARTICULO 20

Registro

El presente Acuerdo y toda modificación al mis-
mo, o su terminación, se registrarán ante la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional.

ARTICULO 21

Títulos

Los títulos en el presente Acuerdo se encuentran
al comienzo de cada Artículo a los fines de referen-
cia y conveniencia y de ninguna manera definen,
restringen o describen el alcance o intención del pre-
sente Acuerdo.

ARTICULO 22

Entrada en vigor

El presente Acuerdo y sus Anexos, que forman
parte integral del presente Acuerdo, entrarán en vi-
gor a partir de la fecha de intercambio de notas di-
plomáticas mediante las cuales se notifique que cada
una de las Partes Contratantes ha cumplimentado
los respectivos requisitos legales.

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, de-
bidamente autorizados por sus respectivos Gobier-
nos, firman el presente Acuerdo.

Hecho en Beijing el día 28 de junio del año 2004,
en duplicado, en los idiomas español, chino e in-
glés, todos textos igualmente auténticos. En caso
de divergencia en la interpretación, prevalecerá el
texto en inglés.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la de la

República Argentina República Popular China

ANEXO I

Cuadro de rutas

1.1. Las líneas aéreas designadas por el Gobier-
no de la República Popular China tendrán derecho
a operar los servicios aéreos en las siguientes ru-
tas en ambas direcciones:

Puntos en China - Puntos Intermedios - Puntos
en Argentina - Otros puntos.

1.2. Las líneas aéreas designadas por el Gobier-
no de la República Argentina tendrán derecho a
operar los servicios aéreos en las siguientes rutas
en ambas direcciones:

Puntos en Argentina - Puntos Intermedios - Pun-
tos en China - Otros puntos.

2. Todos los puntos de las rutas antes especifi-
cadas, a opción de la línea aérea designada, podrán
ser omitidos en cualquiera o todos los vuelos, en
cualquiera o ambas direcciones, siempre que dichos
servicios se originen y terminen en el territorio de
la Parte Contratante que designe a la línea aérea.

3. Todos los puntos del Cuadro de Rutas antes
especificado serán acordados entre las autoridades
aeronáuticas de ambas Partes Contratantes.

4. Los derechos de tráfico que incluyan los dere-
chos de quinta libertad de tráfico se acordarán entre
las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Con-
tratantes en relación con la operación de los servi-
cios combinados y los servicios de carga exclusiva.

5. Salvo disposición en contrario entre las Partes
Contratantes, los puntos en el Cuadro de Rutas de
Argentina no incluirán puntos en la Región Admi-
nistrativa Especial de Hong Kong, la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao y la provincia de Taiwán.

ANEXO II

Servicios no regulares (Servicios charter)
Las líneas aéreas de cada Parte Contratante podrán

operar servicios no regulares de pasajeros, combina-
dos y exclusivos de carga (charter) de conformidad
con las leyes y reglamentaciones de la Parte Contra-
tante que apruebe la operatoria no regular.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Transportes han considerado el proyecto de ley
en revisión por el que se aprueba el Acuerdo entre el
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de
la República Popular China, sobre Transporte Aéreo
Civil, suscripto en Beijing –República Popular Chi-
na– el 28 de junio de 2004, cuyo dictamen acompaña
este informe y que se somete a la sanción definitiva
de esta Honorabe Cámara, han aceptado el espíritu
de la sanción del Honorable Senado, así como el de
su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, y
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros
conceptos a los expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 17 de noviembre de 2005.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
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Acuerdo entre el Gobierno de la República Argenti-
na y el Gobierno de la República Popular China so-
bre Transporte Aéreo Civil, suscrito en Beijing –Re-
pública Popular China– el 28 de junio de 2004.

Por el acuerdo cuya aprobación se solicita, cada
una de las partes, con el propósito de que sus líneas
aéreas operen servicios aéreos internacionales, otor-
gará a la otra los siguientes derechos: el derecho de
sobrevuelo sobre su territorio sin aterrizar siguiendo
las rutas aéreas establecidas por las autoridades ae-
ronáuticas y el derecho de efectuar escalas con fi-
nes no comerciales en puntos de las rutas especifi-
cadas en sus territorios con la aprobación de las
autoridades aeronáuticas. Asimismo, cada parte otor-
gará a la otra los derechos establecidos en el pre-
sente acuerdo para operar los servicios convenidos
en las rutas específicas y hacer escalas en puntos
determinados en el cuadro de rutas que figura como
anexo del presente acuerdo, a los fines de embarcar
y desembarcar tráfico internacional de pasajeros, car-
ga y correspondencia en forma separada o combina-
da desde o hacia sus territorios.

Cada una de las partes tendrá el derecho de de-
signar una o más líneas aéreas para operar los servi-
cios acordados en la ruta convenida, la que será co-
municada por la vía diplomática. Las autoridades
aeronáuticas de cada una de las partes podrán dene-
gar o suspender las autorizaciones de operación de
una línea aérea designada de la otra parte, previa
consulta con las autoridades de la misma, a menos
que sea indispensable actuar en forma inmediata.

Cada una de las partes ofrecerá a las líneas aé-
reas designadas una oportunidad justa y equitati-
va en la prestación de los servicios acordados en
las rutas especificadas. Las líneas aéreas designa-
das, en la prestación de los servicios acordados,
deberán tener en cuenta los intereses de las líneas
aéreas designadas de la otra parte, para no afectar
indebidamente los servicios que esta última preste
en la totalidad o parte de las mismas rutas.

Las partes acuerdan atender especialmente a las
tarifas que se establezcan, las que podrán ser obje-
tables por deberse a prácticas injustificadamente

discriminatorias; indebidamente altas o restrictivas,
debido al abuso de una posición dominante; artifi-
cialmente bajas, debido a subsidios directos o indi-
rectos o de carácter depredatorio. Las autoridades
aeronáuticas de cada una de las partes tendrán el
derecho de aprobar o desaprobar las tarifas de los
viajes de ida o de ida y vuelta en las rutas especifi-
cadas que se inicien en su territorio.

Las partes facilitarán el uso de aeropuertos, ae-
ropuertos alternativos e instalaciones de navega-
ción aérea en su territorio y los servicios pertinen-
tes, incluidos los de navegación, comunicaciones
y meteorología. Las líneas aéreas designadas paga-
rán, por el uso de los aeropuertos y las instalacio-
nes de navegación, tasas justas y razonables, las
que no podrán ser mayores que las aplicables a cual-
quier línea aérea de otros Estados.

Ambas partes se comprometen a disponer las me-
didas necesarias para adecuar la operatividad de las
líneas aéreas a las normas establecidas por la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional –OACI– y
proteger la seguridad de la aviación civil, actuando
de conformidad con las disposiciones del Conve-
nio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos
Cometidos a Bordo de las Aeronaves (Tokio, 1963),
el Convenio para la Represión del Apoderamiento
Ilícito de Aeronaves (La Haya 1970), el Convenio
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguri-
dad de la Aviación Civil (Montreal, 1971) y el Pro-
tocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Vio-
lencia en los Aeropuertos que Prestan Servicio a la
Aviación Civil Internacional (Montreal, 1988).

La aprobación del presente acuerdo fortalecerá la
promoción y desarrollo de un sistema de transpor-
te aéreo entre ambos países en forma ordenada y
económica, basado en una competencia justa y cons-
tructiva.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.409

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.

.


